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NORMAS REGULADORAS DEL REFERÉNDUM CONVOCADO POR LA 

COORDINADORA DE IZQUIERDA XUNIDA D’ASTURIES 

Jueves, 28 de junio de 2018 

Artículo 1º.- Objeto 

Las presentes normadas tienen por objeto regular el proceso de consulta vinculante 

a la militancia convocada por la Coordinadora de Izquierda Xunida d’Asturies con 

fecha 28 de junio de 2018 al amparo de lo establecido en el Título XI y en los artículos 

8 m) y 36 k) de los Estatutos de Izquierda Xunida d’Asturies. 

 

Artículo 2º.- Normas supletorias 

En lo no previsto por las presentes normas se estará a lo regulado en los Estatutos 

de Izquierda Xunida d’Asturies, en los Estatutos de Izquierda Unida Federal y en la 

Ley Orgánica del Régimen Electoral General. 

 

Artículo 3º.- La organización del referéndum  

1º.- La Secretaría de Organización y Finanzas, en coordinación con la Secretaría de 

Elaboración, Programa y Participación, será la encargada de garantizar todos los 

aspectos logísticos vinculados a la celebración de la presente consulta y 

especialmente los siguientes: 

a) La determinación de los Colegios Electorales de acuerdo con lo regulado en 

las presentes normas reguladoras. 

b) La elaboración y remisión a los Colegios Electorales de las papeletas 

electorales que deberán garantizar en todo caso el carácter secreto del voto. 

c) La remisión a los Colegios Electorales de la relación de electores que 

correspondan a cada uno de ellos. 

d) La gestión del Censo Electoral de acuerdo con las normales reguladoras de la 

UAR. 

e) La recepción y custodia de las actas de escrutinio del conjunto de los Colegios 

Electorales.  

f) La organización, custodia y cómputo del voto por correo de acuerdo con lo 

regulado en las presentes normas reguladoras. 
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2º.- Para el mejor desarrollo de la consulta, ambas Secretarías contarán con la 

colaboración de las Secretarías de Organización de todas las Organizaciones Locales 

de Izquierda Xunida d’Asturies y podrán recabar cuantos medios técnicos y 

materiales sean necesarios para su buen fin.  

 

Artículo 4º.- La Junta Electoral de Izquierda Xunida d’Asturies 

La Comisión de Garantías de Izquierda Xunida d’Asturies queda constituida como 

Junta Electoral de la presente consulta, resolviendo los conflictos que se le planteen 

sobre la misma en los plazos establecidos en la presente normativa. 

 

Artículo 5º.- El Censo Electoral 

Podrán ser electores/as todos/as los/as afiliados/as que gocen de la condición de 

militantes, de acuerdo con lo establecido en el artículo 5 de los Estatutos de 

Izquierda Xunida d’Asturies y aparezcan así recogidos en la UAR, que constituirán el 

Censo Electoral de la presente consulta.  

 

Artículo 6º.- Reclamaciones del Censo Electoral 

A partir del primer día hábil desde la convocatoria, cualquier afiliado/a podrá 

consultar su inclusión en el Censo Electoral, durante un período de 3 días hábiles, 

pudiendo recabar, en caso de no figurar en el mismo, el certificado establecido en el 

artículo 15 de los Estatutos de Izquierda Unida Federal, cuya remisión obligará a su 

inclusión y le habilitará para ejercer el derecho al voto. 

 

Artículo 7º.- Los Colegios Electorales 

Se constituirán Colegios Electorales en todas las sedes de Izquierda Xunida 

d’Asturies a los que se asignarán como electores/as, además de los/as afiliados/as 

de esa localidad, aquellos/as otros/as de localidades cercanas en las que no se 

disponga de sede, de acuerdo con la distribución territorial que a tal fin se establezca 

por las Secretarías de Organización y Finanzas y Elaboración, Programa y 

Participación, y todo ello con sujeción a las siguientes reglas: 
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a) Todos/as los/as afiliados/as dispondrán de un Colegio Electoral donde 

ejercer su voto.  

b) Las Secretarías de Organización y Finanzas y Elaboración, Programa y 

Participación asignarán a los/as afiliados/as de aquellas localidades que no 

dispongan de sede al Colegio Electoral más cercano a su localidad. 

c) La Secretaría de Organización de la Organización Local será la encargada de 

garantizar los aspectos logísticos de la consulta en su Colegio Electoral con 

sujeción a la presente normativa y a las instrucciones de las Secretarías de 

Organización y Finanzas y Elaboración, Programa y Participación de 

Izquierda Xunida d’Asturies. 

d) Los/as afiliados/as que deseen votar en un colegio electoral distinto del que 

le corresponda deberán notificarlo a la Secretaría de Organización y Finanzas 

de Izquierda Xunida d’Asturies con, al menos, 48 horas de antelación a la 

celebración de la consulta. 

 

Artículo 8º.- Sorteo de los miembros de las Mesas Electorales 

 1º.- Dos días antes de la votación se procederá al sorteo para la asignación de los/as 

componentes de las Mesas Electorales de entre todos los miembros del Colegio 

Electoral que se hayan ofrecido como voluntarios/as. A tal fin, y desde la 

convocatoria de la consulta, cualquier miembro del Censo Electoral podrá 

postularse como voluntario/a de su Colegio Electoral. 

2º.- El sorteo tendrá lugar en cada sede a la hora establecida por la Secretaría de 

Organización de cada Organización Local (que previamente habrá sido comunicada 

a las Secretarías de Organización y Finanzas y Elaboración, Programa y 

Participación), será público y se desarrollará conforme al siguiente procedimiento:  

a) El Secretario o la Secretaria de Organización de cada Organización Local dará 

lectura del nombre de cada elector que se haya ofrecido voluntario, que 

figurará escrito en una octavilla blanca que plegará e introducirá en un 

recipiente, de tal manera que quede garantizado el secreto de la insaculación 

posterior. 

b) Leídos todos los nombres, plegadas e introducidas todas las papeletas, una 

persona que designe en ese momento el Secretario o la Secretaria de 

Organización de entre las presentes en el sorteo procederá a sacar 

aleatoriamente una papeleta, dando lectura al nombre que figure inscrito, 

que será designado automáticamente Presidente/a de Mesa Electoral. 

Seguidamente se repetirá sucesivamente el procedimiento hasta cinco veces 
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más. Los/as dos siguientes serán proclamados/as Vocales de la Mesa 

Electoral y los/as tres siguientes, por su orden, Presidente/a y Vocales 

suplentes.  

c) El Secretario o la Secretaria de Organización dará cuenta ese mismo día del 

resultado del sorteo a las Secretarías de Organización y Finanzas y 

Elaboración, Programa y Participación. 

3º.- De darse el caso de que en alguna Organización Local no se presenten 

voluntarios/as suficientes para cubrir la Mesa Electoral, la propia Organización 

Local será la responsable de cubrir esas vacantes de manera orgánica. Siempre que 

de forma debidamente justificada sea imposible desde la propia Organización Local, 

serán los miembros de la Coordinadora de Izquierda Xunida d’Asturies los que 

deban acabar de conformar la Mesa Electoral.  

 

Artículo 9º.- El voto por correo 

Los/as electores/as que el día de la votación prevean que no podrán ejercer su 

derecho al voto deberán comunicar personalmente a la Secretaría de Organización 

y Finanzas de Izquierda Xunida d’Asturies este hecho hasta las 14.00 horas del 

penúltimo día anterior al de la votación a través del procedimiento que se establezca 

que, en todo caso, deberá garantizar el carácter libre, secreto, directo y personal del 

voto. La Secretaría de Organización y Finanzas proveerá a cada uno de esos/as 

electores/as de una papeleta y un sobre de votación para que pueda ejercer su 

derecho al voto por correo de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

a) Izquierda Xunida d’Asturies remitirá a cada elector/a que lo solicite un sobre 

que contendrá las papeletas electorales oficiales y un sobre electoral, así 

como una tarjeta de votación nominativa y acuñada con el sello de Izquierda 

Xunida d’Asturies. 

b) El elector o la electora remitirá por correo a la sede de Izquierda Xunida 

d’Asturies hasta las 14.00 horas del día anterior al de la votación un sobre 

que contendrá la papeleta de votación en el sobre electoral, una fotocopia de 

su DNI y su tarjeta de votación nominativa y acuñada. En el remite del sobre 

de correos, junto con la dirección de Izquierda Xunida d’Asturies (Plaza 

Alfonso II El Casto, 3, 2º. 33003 Oviedo/Uviéu), se hará constar entre 

paréntesis la siguiente frase: “Para la consulta”.  

c) La Secretaría de Organización y Finanzas de Izquierda Xunida d’Asturies 

custodiará los sobre sin abrir hasta el escrutinio definitivo.  
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d) Los/as electores/as que en la fecha de la consulta se encuentren fuera de 

Asturias, o prevean la imposibilidad de asistir a su Organización Local a 

depositar su voto en el día fijado, podrán solicitar que, con el fin de agilizar 

el plazo de envío, se les facilite por correo electrónico tanto las papeletas 

como la tarjeta de votación nominativa y acuñada en formato digital. 

 

Artículo 10º.- Los/as interventores/as 

1º. Los miembros de las Coordinadoras de las Organizaciones Locales y de la 

Coordinadora de Izquierda Xunida d’Asturies podrán ser interventores/as de 

cualquier Mesa Electoral. A tal fin, deberán comunicarlo a la Secretaría de 

Organización y Finanzas de Izquierda Xunida d’Asturies hasta las 14.00 horas del 

antepenúltimo día anterior a la consulta, que les acreditará como tales. 

2º.- Los/as interventores/as acreditados ejercerán su derecho al sufragio en la Mesa 

Electoral en la que desarrollen su función, debiendo ser excluidos de la que les 

corresponda por su domicilio salvo que sea la misma en la que ejerzan su función 

interventora.  

 

Artículo 11º.- Constitución de las Mesas Electorales 

1º.- Media hora antes del comienzo de la votación, se constituirán en todos los 

Colegios Electorales las Mesas Electorales, una por colegio, que estarán formadas 

por: 

a) El Presidente o la Presidenta de la Mesa y dos Vocales. 

b) Los/as interventores acreditados. 

2º.- En el caso de ausencia a la hora señalada de cualquier de los miembros de la 

Mesa Electoral,  esta se constituirá con los miembros suplentes, y en ausencia de 

cualquier de estos, con los/as primeros/as electores/as. 

3º.- Los miembros de la Mesa Electoral extenderán, tras su constitución, las 

correspondientes actas en las que figurarán la relación de sus miembros y cualquier 

incidencia que se haya podido producir, y que estarán firmadas por todos ellos, 

entregándose una a cada interventor/a acreditado/a, y otra más que será remitida 

a la Secretaría de Organización y Finanzas de Izquierda Xunida d’Asturies.  

4º.- La Mesa Electoral dispondrá de una copia del Censo Electoral que corresponda 

a su Colegio Electoral, ordenado alfabéticamente.  
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Artículo 12º.- Papeletas electorales 

El Presidente o la Presidenta de la Mesa Electoral comprobará que el Colegio 

Electoral dispone de urna y de papeletas electorales. En caso de que no sea así, se 

dará cuenta inmediata a la Secretaría de Organización de la Organización Local y no 

se iniciará la votación en tanto no se provea de los mismos, haciéndolo constar en el 

acta de constitución. Así mismo, se suspenderá la votación si a lo largo de la misma 

se terminaran las papeletas electorales y no se reanudará en tanto no se repongan.  

 

Artículo 13º.- Del desarrollo de la votación 

1º. La votación se desarrollará, con carácter general, entre las 12.00 y las 20.30 

horas del día 28 de junio de 2018, no pudiéndose ejercer el voto ni antes ni después 

de estas horas, con sujeción al siguiente procedimiento: 

a) A las 12.00 horas, el Presidente o la Presidenta de la Mesa Electoral declarará 

abierta la votación y recibirá a partir de ese momento los votos de los/as 

electores/as que figuren inscritos en el Censo Electoral correspondiente a su 

Colegio Electoral. 

b) Los/as electores/as acreditarán su identidad ante los miembros de la Mesa 

Electoral, que comprobarán su inclusión en el Censo Electoral. Acreditada la 

misma y comprobada su inclusión, o disponiendo el elector o la electora del 

certificado establecido en el artículo 6 de la presente normativa, el 

Presidente o la Presidenta recogerá la papeleta electoral previamente 

doblada del votante y la depositará en la urna.  

c) Los/as Vocales anotarán en el Censo Electoral los/as electores/as que 

ejercen su derecho al voto de acuerdo con el procedimiento establecido a tal 

fin por la Secretaría de Organización de Izquierda Xunida d’Asturies. 

2º.- A las 20.30 horas, el Presidente o la Presidenta señalara que va a finalizar la 

votación y recogerá los votos solo de los/as electores/as que en ese momento se 

encuentren dentro del Colegio Electoral.  

3º.- Ejercido el derecho al voto del último elector/a, procederán a votar los 

miembros de la Mesa Electoral, y posteriormente el Presidente o la Presidenta 

declarará finalizada la votación. 
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4º.- El Presidente o la Presidenta declarará finalizada la votación antes de la hora 

señalada para su finalización si hubiera ejercido el derecho al voto todos/as los/as 

electores/as que figuren inscritos en el Censo Electoral del Colegio Electoral.  

5º.- Los Colegios Electorales con un Censo Electoral compuesto por 50 electores/as 

o menos, podrán reducir la duración de la votación a un mínimo de 4 horas 

ininterrumpidas respetando el horario de cierre a las 20.30 horas, y comunicándolo 

a las Secretarías de Organización y Finanzas y de Elaboración, Programa y 

Participación de Izquierda Xunida d’Asturies. 

 

Artículo 14º.- Escrutinio de los votos 

1º.- Finalizada la votación, los miembros de la Mesa Electoral procederán a 

escrutinio de los votos emitidos, cuyo resultado final proclamarán y reflejarán en el 

acta de escrutinio de acuerdo con el modelo que a tal fin provean las Secretarías de 

Organización y Finanzas y de Elaboración, Programa y Participación de Izquierda 

Xunida d’Asturies, y que estarán firmadas por todos ellos. El acta recogerá cualquier 

incidencia que se haya producido o que cualquier de los miembros de la Mesa 

Electoral quiera hacer constar. 

2º.- Solo se considerarán válidos los votos emitidos en las papeletas elaboradas para 

esta consulta por Izquierda Xunida d’Asturies. 

3º.- Los votos que cualquier miembro de la Mesa Electoral considerar nulos no se 

computarán, se reflejarán en el acta de escrutinio y se remitirán a la Junta Electoral, 

que decidirá en última instancia.  

 

Artículo 15º.- Remisión de las actas 

El Presidente o la Presidenta de la Mesa Electoral entregará al Secretario o a la 

Secretaria de Organización de la Organización Local del Colegio Electoral las actas 

de constitución y de escrutinio, el listado de votantes al que se refiere el artículo 13º, 

1 c), y los votos considerados nulos, que se remitirán de manera inmediata a la 

Secretaría de Organización y Finanzas de Izquierda Xunida d’Asturies. Así mismo, 

entregará copia del acta de escrutinio firmada por todos los miembros de la Mesa 

Electoral a cada interventor/a acreditado. 

 

Artículo 16º.- Custodia de las actas y los votos nulos 
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La Secretaría de Organización y Finanzas de Izquierda Xunida d’Asturies custodiará 

las actas de constitución y de escrutinio de todas las Mesas Electorales hasta el día 

del recuento definitivo, y entregará los votos nulos a la Junta Electoral antes de las 

14.00 horas del día siguiente de la consulta. La Junta Electoral, reunido en sesión 

permanente, resolverá motivadamente antes de las 20.00 horas de ese mismo día 

sobre la validez o no de los votos de los que se le hayan hecho entrega. De su 

resolución, que documentará en el correspondiente acta, dará cuenta inmediata a 

las Secretarías de Organización y Finanzas y de Elaboración, Programa y 

Participación de Izquierda Xunida d’Asturies, a efectos del escrutinio definitivo.  

 

Artículo 17º.- Procedimiento y plazos de reclamación 

1º.- Los/as militantes de Izquierda Xunida d’Asturies podrán presentar ante la Junta 

Electoral reclamación sobre cualquier circunstancia referida al derecho a sufragio, 

la organización de los Colegios Electorales o de las Mesas Electorales, o cualquier 

otra circunstancia vinculada al proceso previo a la consulta en las 24 horas 

siguientes a que se haya producido. Estas reclamaciones se formularán por escrito 

y se remitirán por correo electrónico a la dirección 

ctecnica.organizacion@izquierdaxunida.com, o se entregarán personalmente en la 

sede de Izquierda Xunida d’Asturies dentro del plazo establecido.  

La Junta Electoral resolverá motivadamente sobre las reclamaciones en un plazo 

máximo de 24 horas desde su formulación. Su resolución será definitiva y agotará la 

vía interna. 

2º.- Los/as militantes de Izquierda Xunida d’Asturies podrán presentar reclamación 

sobre cualquier circunstancia referida a las votaciones hasta las 14.00 horas del día 

inmediatamente posterior a la consulta por el mismo procedimiento establecido en 

el punto anterior.  

La Junta Electoral resolverá motivadamente sobre las reclamaciones antes de las 

20.00 horas de ese mismo día. Su resolución será definitiva y agotará la vía interna. 

 

Artículo 18º.- Escrutinio definitivo y proclamación del resultado 

El segundo día siguiente a la celebración de la consulta tendrá lugar el escrutinio 

definitivo que se desarrollará conforme al siguiente procedimiento: 

mailto:ctecnica.organizacion@izquierdaxunida.com
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a) El escrutinio se llevará a cabo en la sede de Izquierda Xunida d’Asturies 

mediante la constitución de una Mesa Electoral presidida por el Secretario  

de Organización y Finanzas o por el Secretario de Elaboración, Programa y 

Participación, y cuatro Vocales elegidos/as por sorteo entre los miembros de 

la Comisión Colegiada de Izquierda Xunida d’Asturies, que levantarán la 

correspondiente acta de constitución.   

b) Podrá ser testigo del escrutinio cualquier miembro de la Comisión Colegiada 

de Izquierda Xunida d’Asturies. 

c) El Presidente de la Mesa Electoral dará lectura de las actas de escrutinio de 

cada una de las Mesas Electorales, así como del acuerdo de la Junta Electoral 

referido tanto a los votos nulos como al resto de las incidencias electorales 

que se hayan sometido a su consideración y que puedan tener efectos para el 

cómputo final. Con el contenido de las actas y de los acuerdos de la Junta 

Electoral, formarán el primer cómputo del resultado. 

d) Tras el primer cómputo, los miembros de la Mesa Electoral procederán a 

abrir los sobres que contengan el voto por correo uno a uno, comprobando 

que contienen la documentación que establece el artículo 9 b) de las 

presentes normas. Los miembros de la Mesa Electoral comprobarán 

seguidamente que cada elector/a no haya ejercido su derecho al sufragio el 

día de la consulta mediante el cotejo de los listados de votación remitidos por 

las Mesas Electorales. Constatados ambos extremos, procederán a depositas 

las papeletas electorales en una urna habilitada a tal efecto. En caso 

contrario, el voto emitido no podrá ser computado.  

e) Finalizada la comprobación y depósito de todos los votos por correo, se 

abrirá la urna y se procederá por la Mesa Electoral al cómputo de los votos, 

del que se extenderá la correspondiente acta de escrutinio que será firmada 

por todos los miembros.  

f) El Presidente de la Mesa Electoral proclamará el resultado definitivo, que 

estará constituido de la suma de los votos válidos emitidos el día de la 

consulta y de los votos válidos emitidos por correo. Del resultado definitivo 

se extenderá la correspondiente acta que será firmada por todos los 

miembros de la Mesa Electoral.  

 


